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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento ~ctivo a. la. firma ,,~egas C~ism0':la. Sociedad Anóni.
ma». con domiCIlio en Dona Mencla (Cordoba). y NIF A:
14016570. ,

Sólo se autoriza el sistema. de reposición con franquicia aran-
:ellll'ia. _

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

l. Alcohol etilico vínico sin desnaturalizar. de graduación
96-97". posición estadístiea--2:!.08.30.1.

"2. Alcohol etilico vinico -sin desnaturalizar. de graduación
95_26". posición esta.distica 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos .de cllportación serán los siguientes:
-Vinos. vennuts. "!.istelas. bebidas amisteladas y brandies. par-

tidas arancelarias 22.l'5; 22.06 Y22.09. '.
Cuarto.",A efectos contables se establece lo sÍiuiente:

a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc
tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2" BC'dumé) y
con graduación alcohólica adquirida superior a \3" que se expor
te. se -podrá importar con franquicia atancelaria la cantidad me
dida en litros y decilitros de alcohol que. resulte de restar del gra

. do alcohólico adquirido la cifrd 13 y dividir por 0.%.
b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias

reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2" Beu
mé) y sin exceder de 127 gramos de 'materias reductoras (equiva
Jet\tes a 8" Beaumé) que se exporte. se podrá importar con fran
quicia arancelaria la cdntidad medida en litros y decilitros de al
cohol que resulte de restar del grado alcohólico tOlal la cifra 9 y
dividir por 0;96.

cl Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8" Beaumé) que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros ~ decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0.96.

dl Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equivalentes a 6' Beau
mé) que se exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria
la cantidad, medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohóli<:o adquirido por 0.96.

- e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte. se podrá
importar ron franquicia arancelaria la cantidad medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de}ividir su grado alcohólico
por 0.95.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas_ .

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de, la campaña
vinicola-alcoholera. o en su defecto. mediante el alcohol de im
portación. de acuerdo con las norm-as del Decreto 2758,1971. de
4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada operación de exportación de los dos proce
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas alco
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este regimen
deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada por el
Organismo autorizante. '
-, Quinto.-Las 'operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus·
tándose a sus ténninos. serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efecnos que a las mismas correspondan. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
aquellos C{)n los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones ·C{)merciales nor
males o ~n los-casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible. pudíendo la Dirección General de Exportación.
si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás pai
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfICO de perfeccionamiento activo. en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Deberá indícarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se prom,
ga a la firma «Hijos de Rainera Pére: Marill. Socie
dad Anónima», el régimen de rráJico de perléceiolla
mienro aeril'o para la imporraei/", de alcohol erílico
"inieo r la exporración de vinos, mülelas. hehidas
amisleladas y brandies.
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Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Rainera Pérez Ma
rin. Sociedad Anonima». solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de alco
hol etilico vinico y la exportación de vinos. mistelas. bebidas
amisteladas y brandies. autorizado por Ordenes de 6 de marzo
de 1981 (<<Boletin Oficial del Estadm> de 9 de mayo) y prórroga
de 7 de abril de 1983 (<<Boletin Oficial dd estado de 20 de
mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir de 9 de mayo de 1985. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Hijos
de Rainera Pérez Marin. Sociedad Anónima». con domicilio en
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). y NIF A-I 1'000551.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. '
Madnd. J5 de julio de ·1985.-P. D.. el DireL:tor general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Para esta6 exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos tenninados ex
~rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clon.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por-la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin OfICial del Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (.<Boleón OfICial del Estado» número 282). _

Orden del Ministerio <le Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de- febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del.Estado.. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
4e 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
- Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medídas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento. de la .presente autorización.

Lo que comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de julio de I985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de EKportación.

ORDEN de 15 de- julio de 1985 por la que ~e aurori
:0 a la f1rma,«/Jodegas·Crismona. Sociedad Anóni
ma», efrégimen de tráfico de pe~reecionamienro aeri
1'0 plUá la importación de alcoholerílieo vinieo y la
exporraeión de - I'inos. vermurs. misre/as, bebidas
amisreladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bodegas Crismona. Sociedad
Anónima». solicitando el régrmen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de alcohol etílico vínico y la expor
tación de vinos. vermuts. mistelas. bebidas amisteladas y bran
dies,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:


